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HOSPITAL NACIONAT ROSALES
CONTRATO No.t7/20r5

LtctrActoN ptiBLtcA No. 06120ls
ResoluoÓrr¡ or no¡uo¡cectóN No.08/2015

FONDO GENERAT

:

¡

MAURICIO VENTURA CENTENO, de sesenta y cinco años de edad, Doctor en Medicina, del domicilio de Santa Tecla,

Departamento de La Libertad, portador de mi Documento Único de ldentidad número cero dos millones quinientos

setenta y tres mil ochocientos treinta y dos-siete, y Número de ldentificación Tributaria un mil doscientos seis-cero

ochenta y un mil cuarenta y nueve-cero cero uno-cuatro; actuando en nornbre y representación, en mi calidad de

DIRECTOR DEL HOSPITAL NACIONAL ROSALES, de este domicilio, con Número de tdentificación Tributaria cero

seiscientos catorce-ciento diez mil doscientos veintidós-cero cero dos-seis; personería que compruebo por medio de: a)

Certificación extendida por la señora Jefe de la Unidad de AdmÍrlistración de Recursos Humanos del Ministerio de Salud,

el día trece de febrero de dos mil quince, del Acuerdo HNR número UNO, de fecha cinco de enero de dos mil quince, con

fundamento en el Decreto Legislativo número OCHOCIENTOS SESENTA y SEIS y OCHOCTENTOS SESENTA y STETE de

fecha ocho de diciembre de dos mil catorce, publicado en el Diario oficial número DosctENTos VEINTINUEVE, Tomo

CUATROCIENToS CINCO de la misma fecha; mediante el cual el órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud, acordó

reorganizar el personal del Hospital Nacional Rosales, refrendando mis asígnaciones como DIRECToR DEt HoSplTAL

NACIoNAL ROSALES, a partir del día uno de enero del año dos mil quince; y b) El Reglamento General de Hospitales

Nacionales del Ministerio de Salud Pública, y sus reformas, el cual en su Artículo Dos literal ,,c,, establece que el Hospital

Nacional Rosales es un Hospital Nacional Especializado, establecíendo ademásen su Artículo Siete, ,,Cada hospitalestará

a cargo y bajo la responsabilidad de un Director nombrado por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud pública. Cada

hospital tiene el carácter de persona jurídica, su Representante Legal es el Director, quien está facultado para

representarlo judicial y extrajudicialmente"; lnstitución que en el transcurso de éste instrumento se denomina rá ,,EL

CONTRATANTE", y por otra parte el lngeniero de sesenta y ocho años de

edad, lngeniero Electromecánico, del domicilio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad, portador de mi

Documento Único de ldentidad número

con Número de ldentificación Tributaria

actuando en nombre y representación de la sociedad coMERclo Y REPRESENTACIONES, S.A. DE

C'V., que puede abreviarse C.O.R.E'S.A, DE C.V., con Número de ldentificación Tributaria cero seiscientos catorce-

doscientos ochenta mil setecientos setenta y cinco-cero cero uno-tres, en mi calidad de presidente, personería que

acredito por medio Oe: á¡ certiiicacíón delTestimonio de Escritura Pública de Modificación al pacto Social, otorgada en
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la ciudad de San Salvador, a las diez horas del día veintisiete de marzo del año dos mil uno, ante los oficios de la Notario

Alma Patricia Fernández de Vides, inscrita en el Registro de Comercio al Núrnero CINCUENTA Y NUEVE del Libro UN MIL

SEISCTENTOS DIECISEIS del Registro de Sociedades; d) Certificación del Testimonio de Escritura Pública de Modificación al

pacto Social, otorgada en la ciudad de San Splvador, a las once horas del día veintidós de diciembre del año dos mil diez,

ante los oficios del Notario Rafaet Antonio Mayen Girón, inscrita en el Registro de Comercio al Numero DIECINUEVE del

Libro DOS MtL SETECIENTOS UNO del Registro de Sociedades; y b) Certifícación de la Credencial de Elección de Junta

Directiva, inscrita en el Registro de Comercio bajo el número DIECIOHO del Libro TRES MIL NOVENTA del Registro de

Sociedades; en la cual consta mi nombramiento como Presidente para el período de CINCO años contados a partir del

día veinticuatro de mayo del año dos mil trece hasta el día veinticuatro de mayo del año dos mil dieciocho; que en lo

sucesivo del presente instrumento me denominare "LA CONTRATISTA", y en los caracteres antes dichos,

MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto otorgamos el presente contrato proveniente del proceso de

ptlhlica Número O6/2OLS denominado "SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS PARA PATOLOGIA", el presente

CONTRATO de Suministro, de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración PÚblica, que

en adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se denorninará RELACAP, y a las cláusulas que se

detallaran a continuación: CLAUSULA PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. La Contratista se obliga al "SUMINISTRO DE

REACTIVOS E TNSUMOS PARA PATOLOGIA", a precios firmes de acuerdo a la forma, especificaciones y cantidades

siguientes:

No. de
Reñglón Ofetu No.

O6c.¡pción del Producto U'M
Centidad

Adrud¡@de
Precio Unitar¡o Pr*¡o Tot l Pleo d6 Entrega

3 5 coMERC|O
S.A. OE C.V.

CUCHILLAS OESCARTABLES PAM
MICROTOMO, OE ALTO PERFIL (CAJA
50 UN)

coDrGo: loao1007

CUCHILBS DESARTABLES PAM
MtcRóToMo DE RorAclóN DE ALTo
PERF|L. No.818. CÓDIGO: A1a
PRESENTACION CAJA DE 50
UNIDADES-
MRA: LEICA
ORIG4: ALMñA/OTROS
V4CIMINO: vA

clu 30 s120.oo s3.600.oo l Ooolo A 90 Dl§
caENo§ro
oESPUES DE
OISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

6 6 COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
9.4- DE C.V-

CA§ffES CON TAPAOERAS PAM
PROCESADOR AUTOMATICO DE
TUrDO (CAJA 5OO UN.)

COD¡GO: 306O3i 63
ADJUOICADO:

CASETES CON TAPADEMS PAM
PROCESADOR AUTOMATCO OE TEJIDO
(CAJA 5OO UN.) REFERENCIA:
1 4079441 3O3.

l6RqI LEla
ORG4; aLEúNA/OTROS
VErcIMMO: vA

clv 20 $90.oo $ 1 .aoo.oo 1oo./" A 90 DIAS
C{END§IO
DEsPUÉS DE
DISTRIBUIOO EL
CONTRATO.
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No. do
Renglón Ofetu No.

D6cripc¡ón del Producto U/M
Caht¡dad

Adjud¡cade
P16¡o Un¡tar¡o Pre¡o Totál Plazo de Entrega

14 5
]OMERCIO Y REPRESENTACIONES,
s.A. DE C.v. 

t

,ARAFINA PARAPLASTf

3ODIGO: 3O1O7O7O

ADJUDICADO:
,ARAFINA PARAPI.AST. Le¡ca-ParaPIASt.
tresentación: I kg

vtARCA LEICA (f¿raplast)
)RlcEN: USA/oTRoS
,/ENCMIENTO: NO MENORA 12 MESES

KILOS 200 $17.90 $3.5aO.OO 1OO% A90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE
DISTRIBUIDO EL
CONTRATO,

23 6 COMEF'CIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

ciclina D'l

coDlGO: 3O2O1'144
ADJUDICADO:

C¡clina D1 : Nowcastra cyclin D-l L¡quid(
Concentrado Monoclonal Anticuerpo I MI
NCL-L-CYCLINDl-GM. Presentac¡ón 1ml.

mRa LEA
ORlcñ: UK
VACIMINo: 1o-12 MESB

PRUEBF 40 s10-oo $400.oo I OOolo A 90 DfAS
CALENDARIO
OESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

21 6 COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
s-4. oE c.v.

HER 2

CODIGO: 3O2O1374

AOJUDICADO:

HER 2: Nowcastra HER-2 (c-erbB-z
Oñcoprote¡n) Llquido Concentradc
Monoclonal Anticuerpo I ML NCL-L-CBl1.
Presentación 1ml.

IERA: LEG
oRIGA: UK
VACIMIñO] 1O-12 MEES

PRU EB¡ 100 $12.74 sl,27a_oo l ooolo A 90 DíaS
CALENOARIO
DESPUES DE

DISTRIBTIIDO ET
CONTRATO

26 5 COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

CODIGO: 3O2O133O

ADJUDICADO:

CD23r Norccastra CD23 Ready to use
Monoclonal Anticuerpo 7ml RTU-CD23-
1812 Presentacióñ 7ñl-

MRCA: LECA

ORIGil: UK

vENclMl&TO: 1O-12 MESES

PRU EBF 40 s10 00 $400.oo I OOolo A 90 DIAS
C{ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO

2é 6 COM EF'CIO Y F'EPF'ESENTACIONES,
S.A. OE C.V.

cD34

COOIGO: 3O2o1231
ADJUDICADO:
CD34: Nowcastra CD34 Bond ready to use
reagent 7ñl CD34 Bond R_fU Pramary
Presentac¡ón 7ml.
MRCA: LECA

ORIGA: UK
V&CIMIENTO: 1O-12 MÉES

PRUEBP 40 s7.30 $292.OO 1000/0 A 90 DrAS
CALENDMIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.



No. de
Roñglón Oferb No.

D6cr¡pc¡ón del Producto U'M
Cánt¡dad

Adjudlcada
Pr6io Un¡tar¡o Pr6¡o Total Pl¿o dé Entrega

27 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V, :

f
,l

HMB45

CODIGO:30201276

ADJUDICADO:

HMB45: Norocastra Melanoma Markel

(HMB45) Bond ready to use reagent 7m

HMB45 Bond RTU Primary Presentaciór

7ml.

fMARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VENCIMIENTO: 10-12 MESES

PRUEB¡ 40 $7.30 $292.00 1OO% A9O DÍAS

CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL

CONTRATO.

28 5
COMERGIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Cromogranina

CODIGO:30201414

ADJUDIGADO:

Cromogranina: No\ocastra Chromogranin A

Líquido Concentrado Monoclonal

Anticuerpo 1ML NCL-CHROM{30.

Presentación 1ml.

IT¡IARCA, LEICA

ORIGEN: UK

VEl,,lClMlENTO: I 0-l 2 MESES

PRUEBP 120 $6.00 $720.00 lOO% A9O DíAS

CALENDARIO

DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL

CONTRATO.

29 5
COMERCIO Y REP RES ENTAC¡ONES,

S.A. DE C.V.

Citoqueratina AE1-AE3

GODIGO:30201395

ADJUDICADO:

Citoqueratina AE1-AE3: Norocastra
AE1/AE3 Líquido Concentrado Monoclonal
Anticuerpo 1ML NCL-L-AE1/AE3.
Presentación 1ml.

IVIARCA: LECA

ORIGEN: UK

VEMIMIENTO: 10-1 2 MESES

PRUEB¡ 200 $3.00 $600.00 100o/o A90 DiAS

CALENDARIO

DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL

CONTRATO.



No. de
Renglón Oférb No

D6cr¡pción dsl Producto U/M
Ceñtided

Adj udiceda
Pr@¡o Unibrio Pr@¡o Total Plazo de Entrega

30 5 COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
s-A. DE C-V- 

¡

CODIGO: 3O2O1saa

ADJUDICADO:

K¡67: Nowcastra Ki67 Líquido Concentradc
Monoclonal Articuerpo '1 ML K|67-MM1-L-CE
Presentación I ml.

I\¡ARCA: LECA
ORIGEN: UK
VENCMIENTO: 1 O-12 MESES

PRUEB¡ 100 $9.ao s9ao.oo .100"/o A90 DiAS
CALENDARIO
DESPUES DE

DISTRIBUIDO EL
CONfRATO,

3l 5
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

GFAP

CODIGO: 3O2O'169()

ADJUDICADO:

GFAP: Nowcastra Gl¡al Fibrillary Acid¡(
Protein Bond ready to use reagent 7ml GFAF
Bond RTU Pr¡mary Presentación 7ml.

MARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: lO-12 MESES

PRUEB,é 40 s7 30 s292 ()0 1007. A90 DiAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

32 5
SOMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

VlelanA

SODIGO:3o201624

ADJUDICADO:

\¡elanA: No\,ocastra Melan A Bond ready
.o use reagent 7ml Melan A Bond RTL
)rimary Presentación 7ml.

VIARCA: LECA
)RlGEl.l: UK

/ENCMIENTO: 1 0-'l 2 MESES

PRUEB¡ 40 s7.30 s292.00 1OO% A9O DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO,

33 5
COM ERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE G.V.

Miogenina

CODIGO:30201006

ADJUDICADO:

Miogenina: Novocastra M)cgen¡n (Myf-4) Bonc
ready to use reagent 7ml ll/M-4 Bond RTL
Pr¡m ary Presentación 7ml.

I\IARCA: LBCA

ORIGEN: UK

VETCMIENTTO: 1 O-.I 2 MESES

PRUEBI 40 s7.30 s292.OO 100% 490 D|AS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.



No- de
Renglón Of6tu No-

D6cr¡pc¡ón del Producto U/M
Cent¡dad

Adjud¡cada
Pr@io [Jnitar¡o Pre¡o Tot l Plazo d6 Entroge

34 5
COMERCIO Y REPRESENTACTONES,
S.A. DE C.V.

MyoDl

CODIGO: 3O2O1548

ADJUDICADO:

MfoD1 : Nowcastra WoDl
(Rhabdom\rcsarcoma Marker) L¡qu¡dc
Con@ntrado Monoclonal Antacuerpo 1ML
NCL-fvlloDl Presentación I ml-

tvlARCA: LEICA
ORTGE!.¡: UK
VENCn/IIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEBI 40 $ 1 1.75 s470.oo 100% Aeo DÍAs
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

35 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Mesotelina

CODIGO:30201642

ADJUDICADO:

filesotelina: No\,ocastra Mesothel¡n Bonc
ready to use reagent 7ml l\4esothelin Bonc
RTU Primary Presentac¡ón 7ml.

ftrlARCA: LBCA

ORIGEN: UK

VEl,,lClMlENTO: 1 0-1 2 MESES

PRUEBI 40 $7.30 $292,00 1OO% A90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

36 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

P63

CODIGO:3O2O172O

ADJUDICADO:

P63: Nor,ocastra P63 Bond ready to use
reagent 7ml P63 Bond Rru Primary
Presentación 7ml.

I\IARCA.LECA
ORIGEN: UK

VENCMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEB¡ 40 s7.30 $292.00 100% A90 DiAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

37 5 COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Fascin

CODIGO:30201768

ADJUDICADO:

Fascin: Novocastra Fasc¡n Bond ready to
use reagent 7ml Fasc¡n Bond RTU Primary
Presentación 7ml.

fvlARCA: LECA
ORIGEN: LJK

VFNCMIENTO: I O-'l 2 MESES

PRUEBI 40 $7.30 $292.OO 1000/0 A90 0ÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.



No. de
Renglón Oferta No.

D6cripción dol Producto U'M
Cantided

Adiud¡cada
Pr*¡o unibrio Pre¡o Tohl Pldo de Entrega

3a 5
GOM ERCIO Y REP RES ENTACI ONES,
S.A. DE C.V. ¡

BCL-2

CODIGO: 3O2O1O9O

ADJUDICADO:

f
I

BCL-2: No\,ocastra bcl-2 Oncoprotein Bonc
ready to use reagent 7ml Bcl2 Bond RTL
Primary Presentación 7ml.

I/ARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VENCIMIENTO: 1O-1 2 MESES

PRUEBI 40 $7.30 $292.OO 100% A9o DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

39 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

BCL-6

CODIGO:30201096

ADJUDICADO:

BCL-6: Norccastra Bcl-6 Bond ready tc
use reagent 7ml Bcl-6 Bond RTU Primary
Presentac¡ón 7ml.

I\iIARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VENCIMENTO: 1 0-'12 MESES

PRUEBA 40 $7.30 $292.00 lOO% A90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

40 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cD10

CODIGO: 30201192

ADJUDICADO:

CDIO: Bond ready to use reagent 7m
CDlO Bond RTU Primary Presentaciór
7ml.
ÍVIARCA.LEICA

ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-'l 2 MESES

PRUEBA 40 s7.30 $292.OO 1OO% A90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

41 5
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cDl',t7

CODIGO:30201312

ADJUDICADO:

CD117: Bond ready to use reagent 7m
RTU-CD1 17 Presentación 7ml.

IMARCA LEICA

ORIGEN: UK

VEI.¡CIMIENTO: 1 0-1 2 MESES

PRUEBP ao $7.30 $584.OO 100% A90 D|AS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.



No. de
Renglóñ Of6rt No.

D6cr¡pc¡ón del Producto U'M
Cant¡dad

Ad¡udiceda
Pr@lo Unitar¡o Pre¡o Totel Plazo do Entroge

42 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V. I

cD15
l

't

CODIGO:3O2O12O4

ADJUDIGADO:

CD15: Nor,ocastra CD15 Bond ready to use
reagent 7ml CD15 Bond RTU Primary
Presentac¡ón 7ml.

TIARCA: LEICA

ORlGEl.l: UK

VEI.,ICIMIENTO: 1 0- 1 2 MESES

PRUEB¡ 40 s7.30 $292.OO '100o/o A90 DIAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

43 5
COM ERC¡O Y REP RES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cD20

CODIGO: 3O2O1006

ADJUDICADO:

CD2O: No\,ocastra CD2O Liquidc
Concentrado Monoclonal Anticuerpo 1MI
NCL-L-CD2O-L26 Presentac¡ón 1 ml.

NNAROA.LEOA\
ORIGEN: UK
VEI.ICMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEBA 200 $ 5.36 $1.O72.OO lOO% A90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

44 5
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cD3

CODIGO: 3O2O1162

ADJUDICADO:

CD3: No\,ocastra CD3 Liquido Concentradc
Monoclonal'Anticuerpo 1ML NCL-L-CD3'
565 Presentac¡ón 1ml.

fvlARCA: LECA
ORIGEN: UK
VENCMIENTO:'l O-1 2 MESES

PRUEBA 200 $5.67 $1.134.OO 1000/0 A 90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

46 5
COMERCTO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

GD3A

GODIGO:30201242
ADJUDICADO:

CD38: L¡qu¡do Concentrado Monoclona
Anticuerpo I ML NCL-L-CD3a-29C
Presentación 1ml.

TVAROA: LEOA
oRdEt¡: uK
VENCIMIENTO: 1O-l 2 MESES

PRUEBA 40 $14.42 $576.4O 1000¿ A90 DÍAS
CAENDARIO
DESPUÉS OE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO-



No. de
Renglón OférE No

Oáscr¡pc¡óh dal Productó U'M
Cant¡ded

AdJud¡eda
Prec¡o Lrn¡tario Pr6io Total Plazo de Entrega

46 6
COM ERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V. ¡

cD1 3A

CODIGO:3O2O131a

ADJUDICADO:

I
I

CD138: Norccastra CDl3a (Syndecan 1

Bond ready to use reagent 7ml CDl3t
Bond RTU Primary Presentac¡ón 7ml.

TMARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEB¡ 40 $7.30 $292.OO '| oo%o A 90 D¡AS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO

47 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cD43

CODIGO:3o201252

ADJUDICADO:

CD43: No\ocastra CD43 Bond ready to us€
reagent 7ml CD43 Bond RTU Primary
Presentación 7ml.

IMARCA LEICA

ORIGEN: UK

VENCIMIENTO: I O-1 2 MESES

PRUEBI 40 $7.30 s292.00 '100o/o A90 DiAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

48 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V,

cD45

CODIGO: 3l)2f)1254

ADJUDICADO:

CD45: No\,ocastra CD¿15 Bond ready to usc
reagent Trnl CD45 Bond RTU Pr¡mar)
Presentación 7ml.

IMARCA: LECA
ORIGEN: UK
VENOMIENTOT 1 O- 12 MESES

PRUEBI 40 $7.30 $292.OO 100% A90 DIAS
CAI-ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

49 6
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cD5

CODIGO:30201174

ADJUDICADO:

CDs: No\,ocastra CDs Bond ready to us(
reagent 7ml CDs Bond RTU Pr¡mar)
Presentación 7ml.

ÍVIARGA LEIOA

ORIGEN: UK
VENCTMIENTO: I O-1 2 t\iESES

PRUEBI 40 s7 30 $292.OO I OO70 A 90 D íAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

OISTRIBUIDO EL
CONTRATO-



Reñglón Oforb No

DoEcr¡pción del Producto U'M Cant¡dad
Adjudieda Pre¡o Un¡Er¡o Plazo do Entr€a

60 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

CD79a

CODIGO: 302lJ1294

ADJUDICADO:

CD79a: Nowcastra CD79a Bond ready t(
use reagent 7ml CD79a Bond RfU Pr¡mar)
Presentac¡ón 7ml.

TVARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCMIENTO: I O-1 2 MESES

PRUEBA 40 s7.30 s292.OO 1009/0 A90 DiAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

5'l 5
C()MERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

C¡toque rat¡ na 2()

cODIGO:3O2O13a4

ADJUDICADO:

C¡toquerat¡na 20: Nowcastra CK2O L¡quidc
Concentrado Monoclonal Anticuerpo l ML
NCL-L-CK2O Presentac¡ón 1 ml.

URG.LM
ORIGENT UK
VENCMIENTO: 1 O-'l 2 MESES

PRUEBA ao $6.'12 $449.60 1 0070 A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTR¡BUIDO EL
CONTRATO.

52 5
C()MERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

cKE./6,iat

cODIGO:30201344

ADJUDICADO:

CK5|6,/A/18: Norccastra Cytokeratin, Mult
(sldgl 1A) L¡quido Concentrado Monoclona
Anticuerpo IML NCL-L-CK5/6/8/1€
Presentación 1ml,

tvARCJA.LECIq
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEBI 120 s3.ao $456.OO l ooolo A 90 DfAs
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

53 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C-V.

C¡toqueraüna 7

CODIGO: 3O2Ol36()

ADJUDICADO:

C¡toquerat¡na 7: No\,ocastra Cytokerat¡n
Bond ready to use reagent 7ml Cytokeral
7 Bond RTU Primary Presentac¡ón 7ml.

fvlARCA: LE¡CA
ORTGEN: UK
VEI\¡CIMENTO: I o-'l 2 MESES

PRUEBI ao $7.30 $5A4.OO 'lOO7o A90 DíAS
CA-ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

LO



Renglón Oférb No.

Déscripc¡ón dsl P.oducto U'M Cántidád Pr*¡o Un¡hr¡o Plazo dé Entr€a

54 5
COMERCIO Y REPRESENTAC¡ONES,
S.A. DE C.V.

i
Desmina i
CODIGO: 3rl2l,142f- I,t
ADJUDICADO:

Desm¡na: Nowcastra Desmin Bond read)
to use reagent 7ml Desm¡n Bond RTL
Pr¡mary Presentac¡ón 7ml.

[/lARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEB¡ 40 s7 30 $292.OO 1 OO'lo A 9O D IAS
CA-ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

55 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

E-ca dhe ri na

CODIGO:302()1429

ADJUDICADO:

E-cadherina: Norccastra E-cadherin Bond
ready to use reagent 7ml E-Cadher¡n Bond
RTU Primary Presentación 7ml.

t\¡ARCA: LEICA
ORIGEN: UK

VENCIMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEBA 40 s7 30 $292.OO I OOTo A 90 DIAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO,

56 5
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V-

Estrógs no

cODIGO:302f)1744

ADJUDICADO:

Estrógeno: Nowcastra Estrogen Receptol
Liquido Concentrado Monoclonal
Anticuerpo IML NCL-L-ER-6F1 1

Presentación 1ml.

ÍVIARCA.LEIC_
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-1 2 MESES

PRUEBA 200 $6.42 s1.2a4.OO 1OO70 A90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

57 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

T,DT
CODIGO: 3O2O1594

ADJUDICADO:

TDT: No\,ocastra Term¡nal Deoxynucleotidy
Transfierarse Bond ready to use reagenl
7ml TdT Bond Rru Primary Presentaciór
7ml.

I\4ARCA.LEICA

ORGEN: UK

VENCII\fl ENTO:,I O-1 2 MESES

PRUEBF 40 s7.30 $292.OO I OO% A90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.
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Réñslón Ofe.E No.

Descripción del Producto U'M cánt¡dad
Adjudieda

P.ac¡ó Unibr¡o Plazo do Entrea

58 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

:

M¡eloperox¡dasa ¡

CODIGO:30201630

ADJUDICADO:

Mieloperoxidasa: Norocastr¿
Myeloperoxidase Liquido Concentradc
Monoclonal Ant¡cuerpo 1ML NCL-MYELC
Presentación 1ml.

fvARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VENCMIENTO:'l 0-1 2 MESES

PRUEBA 120 $3.85 $462.00 l OO% A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL

CONTRATO.

59 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

P53

CODIGO:3O2O1714

ADJUDICADO:
P53: No\,ocastra p53 prote¡n Liquido
Concentrado Monoclonal Anticuerpo IML
NCL-L-p53-DO7 Presentación 1 ml.
N¡ARGA: LBCA

ORIGEN: UK

VENCMIENTO:'1 0-1 2 MESES

PRUEBA loo $9.70 $970.00 l OO% A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

6() 5
COMERCIO Y REP RES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

PLAP

CODIGO: 30201434

ADJUDICADO:

PtAP: Norccastra Placental Alkal¡ne
Phosphatade Bond ready to use reagenl
7ml P[AP Bond RTU Pr¡mary Presentación
7ml.

t\iTA RCA: LEICA
ORIGEN: UK
VilCIMIENTO: .lO-12 MESES

PRUEBA 40 s7.30 s292.OO l oool" A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

6l 5
COMERCIO Y REP RESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

s1()0

CODIGO:30201726
ADJUDICADO:

S 1OO: Nowcastra S 1OO L¡quido
Concentrado Ant¡cuerpo 1 ML NCL-L-S1 OOp
Presentac¡ón 1ml.

mRCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 o-1 2 MESES

PRUEBI 160 s2.60 s416.OO l Ooolo A 90 DIAS
CALENDARIO
DESPUES DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

L2



Ranglón

Déscripc¡óñ dél Producto U'M Caniidad Précio Un¡hr¡o Plazo de Entr€a

62 5 COMERCI() Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Sinaptof¡§na t
icODIGO:30201766 ¡

't

ADJUDICADO:

S¡naptoñsina: No@castra Synaptoph)/s¡r
Bond ready to use reagent 7m¡ Synaptopt
Bond RTU Primary Presentac¡ón 7ml.

IVIARCA: LE¡CA
ORIGEN: UK
VENCIMIENTO: 1 O-l 2 MESES

PRUEBI 40 $7.30 s292 00 '10070 A90 DIAS
CAI-ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO

63 5 COMERC¡() Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Progesterona

cODIGO: 3O2O175O

ADJUDICADO:

Progesterona: Nowcastra Progesteron€
Receptor L¡qu¡do concentrado Monoclona
Articuerpo I ML NCL-L-PGR-312
Presentación 1ml.

fvlARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VFNCIMIñO: lO-12 MESES

PRUEBI 200 $4.45 sl.690.oo 1 000/0 A 90 DIA,S
CAI.ENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO,

64 5
GOMERCIO Y REPRESENTAC¡ONES,
S.A. DE C.V.

Viment¡na

GOOÍGO:3o2o17ao

ADJUD¡CADO:

Vimentina: Norccastra Viment¡n L¡qu¡do
Concentrado Monoclonal Anticuerpo 1ML
NC L-L-V|M-572 Presentación 1 m L

IiARCA: LEICA
ORIGEN: UK
VENCIMENTO:.'l o- I 2 MESES

PRUEB¡ 400 $2.45 $980.OO 1000/0 A90 DiAS
CAENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

65 6
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Soluc¡ón de recuperac¡ón antigénica
ph bajo (6-7)

éoorco, 30202063

ADJUDICADO:

Solución de recuperac¡ón ant¡gén¡ca ph
bajo (6-7): No\,ocastra Bond Epitope
Retrieval Solut¡on I AR9961 Presentac¡ón
1tt.

f\itAROA LEOó.
ORIGEN: UK
VENCIMENTOj 1 O-'l 2 MESES

LITROS 15 $22A.OO $3,420.OO 1 007" A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

13



D6scr¡pc¡óñ dél Producto U'M Cántidad Prac¡o Un¡hr¡o Plazo d6 Entr€a

66 5 COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Soluc¡ón de recuperacióñ antigénica
ph alto (7-A)

I
GODIGO: 3O2O2O77 |

AE,JUE,ICADO:

Solución de recuperac¡ón ant¡génica ph
alto (7-a): Nowcastra Bond Ep¡tope
Retr¡eEl Solution 2 AR964O Presentación
1 lt.

mRCrq: LEIC/A
ORGEN: UK
VffiIMNO: 10-12 n¡ESES

LITROS 10 s249.OO s2.490.OO 1 0()0/0 A 90 DÍAS
CALENDARIO
DESPUES DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRA'TO.

67 5
COMERCIO Y REPRES ENTACIONES,
s.A. oE c.v.

Solución para Desparafi nación

CODIGO: S/N

ADJUDICADO:

Solución para Desparafinación: No\,ocastr¿
Bond Dewax Solution AR9222
Presentación 1lt.

IVIARCA.LECA
ORIGEN: UK
VEI..ICIMIENTO: 1 O. 1 2 Í\ESES

LITROS 6 $1l9.OO $714.OO 1000/0 A90 D¡AS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

68 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Soluc¡ón lavado concentrada

CODIGO: S/N

ADJUDlCADO:

Solución lawdo concentrada: Norocastr¿
Bond Wash Solution 10X Concentrat(
4R9590 Presentación 1lt.

IVARCA LEICA

ORIGEN: UK

VENCftiIIENTO: 1 0.1 2 MESES

LITROS o $393.OO $2,358.00 lOO% A90 DíAS

CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

69 5
COMERC]O Y REPRES ENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Kit de preparac¡ón enz¡mát¡ca

CODIGO: S/N

ADJUDICADO:

K¡t de preparación enzimática: No\ocastr€
Bond Enzyme Pretreatment Kit AR955l
Presentación k¡t

t\¡ARCA: LEICA
ORlGEl.,¡: UK
VENCIMIENTO: 1 O-12 tvESES

KIT 1 $739.OO $739.OO lOO% A9O DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

74



Renglón

Descripc¡ón del Producto U'M Cant¡dad Prec¡o Unibrio Plazo dé Entr€á

70 5
COM ERCIO Y REPRES ENTACIONES,
s.A. DE C.V. 

¡

S¡stema de detecc¡ón

CODIGO: 30202006

ADJUDICADO:

Sistema de detección: No\ocastra Bonc
Polymer Refine Detect¡on Dsg8oc
Presentación set 2OO pruebas

I\/ARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VENCIMIENTO: 1 O.12 MESES

KIT 'lo s1,225.00 $12,250.OO 1000/0 A90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

71 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S,A. DE C.V.

Solución para d¡lución de anticuerpos

CODIGO: S/C

ADJUDICADO:

Solución para dilución de anticuerpos:
No\ocastra Bond Primary Antibody Diluent
AR9352 Presentación 500m1

t\4ARCA: LECA

ORjGEN: UK

VENCIMENTO: 1 0-1 2 MESES

FRASCO
500 ml.

1 s355.00 $355.00 '1oo% A 90 DiAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

72 5
COMERCIO Y REPRESENTACIONES,
S.A. DE C.V.

Reforzador de d¡am¡nobe ncid¡na

CODIGO: S/C

ADJUDICADO:

Reforzador de diaminobencidina:
Norocastra Bond DAB Enhancer 4R9432
Presentación 30ml

I\iIARCA: LEICA

ORIGEN: UK

VEI¡qMXENTO: 1 O.I 2 MESES

UNIDAD 15 s't 17.oo $1,755.00 I OO% A 90 DíAS
CALENDARIO
DESPUÉS DE

DISTRIBUIDO EL
CONTRATO.

Es claramente entendido que los precios unitarios establecidos anteriormente son inalterables y se mantienen firmes hasta

el cumplimiento de las obligaciones contractuales de tal manera que s¡ surgieren necesidades de mayor cant¡dad de

Reactivos e lnsumos para Patología de este Centro Hospitalario se requerirá a la contratista para que proceda a la entrega.

CLAUSULA SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Es convenido que forman parte integrante de éste contrato con

15



plena fuerza obligatoria para las partes los documentos siguientes: a) Las bases de la Licitación Pública No. 06/2015,

"SUMINISTRO DE REACTIVOS E INSUMOS PARA PATOLOGIA"; b)Adendas No.01/2015, de fecha veintitrés de diciembre

del año dos mil catorce, c) Aclaraciones, d) Enmiendas, e) Consultas, f) La oferta; g) La Resolución de Adjudicación

No.08/2015, h) Documentos de petición de,Suministros, i) lnterpretaciones e instrucciones sobre la forma de cumplir las
|,

obligaciones formuladas por la lnstitución Contratante, j) Garantías, y k) Otros documentos que emanen del presente

contrato. El presente contrato y sus anexos prevalecerán en caso de discrepancia. Estos documentos forman parte integral

del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto cumplimiento. CLAUSUTA TERCERA: CONDICIONES ESPECIALES. La

Contratista se obliga a cumplir las condiciones especiales siguientes: a)Los precios ofertados y contratados son FIRMES;

b) La responsabilidad de la contratista por daños o perjuicios y vicios ocultos prescribirá en los plazos establecidos en el

Derecho común; c) La Contratista deberá indicar los periodos de estabilidad del bien a partir de las fechas de recepción, d)

Los bienes inflamables, explosivos, corrosivos, venenosos, tóxicos y otros de manejo delicado, deben presentar una

etiqueta especial indicando la naturaleza y peligrosidad del producto que contiene el envase, de acuerdo a las regulaciones

internacionales. (Hoja de Seguridad para el personal). La Contratista se obliga para la entrega de los renglones del34 al72

será necesario que los reactivos sean compatibles con el Sistema Automatizado del Equipo Marca: Leica, Modelo: Bond-

Max. CLAUSULA CUARTA: FUENTE DE tOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO (ELECTRONICO CON ABONO A

CUENTA). Las obligaciones emanadas del presente ¡nstrumento serán cubiertas con cargo a Fondo General, Rubro

Reactivos e lnsumos para Patología, para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación presupuestaria. El Hospital

Nacional Rosales, se compromete a cancelar a la Contratista la cantidad de CINCUENTA Y CINCO MIL TRE¡NTA Y UN

DOLARES CON CUARENTA CENTAVOS DE DÓIAR DE LOS ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA (US s55,031.40), para lo cual la

Unidad Financiera lnstitucional proporciono la asignación presupuestariaPFG-O7ll5, OBJ: ESP:54107, que corresponde a

los renglones números L4,23,24,25,26,27 ,28,29,30, 31, 32,33,34, t5,36,37 ,38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47 , 48,

49,50,51,52,53,54,55, 56, 57,58,59, 60, 6t,62, 63,64,55, 66, 67,68, 69,70,71y 72, asignación presupuestaria PFG-

07lLs, ESP:54113, que corresponde al renglón número 3, y la asignación presupuestaria PFG-O7ll.5, OBJ: ESP:54199, que

corresponde al renglón número 5, dicho monto incluye el lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación

de Servicios, dicha cantidad queda automáticamente incorporada al presente contrato, así como también todos los que se

vayan constituyendo. Es entendido que si vencido el ejercicio fiscal y no se logra liquidar el contrato con dicho cifrado

presupuestario el HOSPITAL podrá incorporarle el que le corresponda al nuevo ejercicio fiscal vigente. La cancelación se

hará al crédito y se realizara en la Unidad Financiera lnstitucional del Hospital Nacional Rosales; previo requerimiento de

fondos expresados en dólares por la UFl, y la Ejecución del Depósito de Fondos por parte del Ministerio de Hacienda y con

la presentación de duplieado cliente y ocho copias de las facturas, expresando el monto preferentemente en Dólares de los

Estados Unidos de América, debidamente firmadas y selladas de recibido, con sus Actas de Recepción. La contratista

T6



deberá considerar que según Resolución Ne. 12301-NEXT-2200-2007; pronunciada por la Dirección General de lmpuestos

lnternos del Ministerio de Hacienda, el día cuatro de diciembre del año dos mil siete; el Hospital Nacional Rosales, ha sido

designado Agente de Retención del lmpuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicio, por lo que

retendrá el uno por ciento(L%l como anticipp al pago de este impuesto, en toda factura igual o mayor a cien Dólares de los

Estados Unidos de América, que presente a cobro, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 162 del código Tributario,

dicha retención deberá detallarse en la factura respectiva. Las facturas que fueren rechazadas por error u omisiones,

deberán ser presentadas en un plazo máximo de dos l2l días hábiles: caso contrario Ia tnstitución no se hace responsable

de las demoras en el trámite de pago de dicha factura o consecuencias posteriores, aunque los bienes se havan recibido.

El Hospital Nacional Rosales, ha contratado con el Banco de América Central, S.A., la modalidad de pago con abono a

cuenta, para la cual el contratista deberá proporcionar su número de cuenta al que se le efectuaran los abonos, debiendo

ser un numero único de cuenta por contratista independientemente del número de contrato que firme con la institución.

CLAUSULA QUINTA: PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES: Los plazos de entresa de los bienes contratados deberán

apegarse a lo establecido en la Cláusula Primera del presente contrato. El Titular del Hospital Nacional Rosales, podrá

solicitar a la contratista adelanto de las entregas de los bienes que fueran necesarios durante el periodo que dure la

formalización del contrato, y la contratista remitirá con Nota de Remisión prenumerada en original y ocho fotocopias en la

cual deberá detallar: Cantidad, Precio Unitario, Precio Total, Marca (si lo tiene el bien), según el arl. 'J.'J.4 del Código

Tributario. Respecto a las condiciones de almacenamiento, aquellos productos que requieran condiciones especiales para

su almacenamiento, deben especificarlo en todos los empaques en un lugar visible y con la simbología correspondiente,

que no se desprenda y/o dañe con facilidad. Los plazos de entrega de los bienes contratados deberán apegarse

estrictamente a los requeridos por este Nosocomio y en coordinación con la jefatura del Servicio de Patología. CLAUSULA

SEXTA: RECEPCIÓN DE LOS BIENES. La recepción de los reactivos e insumos contratados se hará en elAlmacén de lnsumos

Médicos en horarios de lunes,a viernes de 8:00 am a L2:00 md y por la tarde, previa coordinación vía telefónica con el

Guardalmacén y Administrador de Contrato. El detalle de cantidades entregadas será coordinado y estipulado por el

Servicio de Patología, para lo cual la contratista o su representante autorizado deberá estar presente en la entrega de los

bienes a fin de confrontar la cantidad entrega, lo relacionado en la factura comercial o lista de empaque y lo establecido en

los documentos de los contratos, identificando las posibles averías, faltantes o sobrantes que se produzcan o se

encuentren, de acuerdo a lo establecido en el Art. 121, de la LACAP. Si la contratista solicita entregar reactivos con un

vencimiento menor al requerido en la Normativas relacionadas a los vencimientos de los reactivos, deberá presentar ante

el Administrador de Contrato, con copia a la UACI, la solicitud de petición para la autorización y recepción de corto

vencimiento, previo análisis autorizara si es procedente o no aceptar el vencimiento, dictamen en el que se establecerán

las cantidades que se recibirán y serán remitidos a la UACI. En caso de autorizarle dicha recepción se le solicitaran los

L1



documentos pertinentes para la elaboración de la respectiva resolución. El trámite anterior no le exonera de

incumplimiento en los plazos de entrega pactados el contrato, durante el proceso de resolución de dicha petición. El

Hospital Nacional Rosales, a través del Laboratorio de Control de Calidad del MINSAL, hará todos los análisis de calidad que

considere necesarios, (en el caso de haberiobservaciones a los bienes contratados) reservándose el derecho de enviar a

realizar análisis a laboratorios particulares,o cuando los intereses del Hospital lo requieran. El costo de todos los análisis

practicados serán cubiertos por la contratista del producto aun en los casos que se requiera terceros para definir el

resultado final del análisis, según tarifas aprobadas por el Ministerio de Hacienda. Si como resultado final del análisis del

producto contratado se establece que no cumple con lo requerido por este Centro Asistencial, la contratista estará

obligada a cambiarlo; entregando un producto que cumpla con lo requerido, en un plazo no mayor de treinta (30) días

calendario. Dicha notificación debe ser escrita, el plazo contara a partir de la fecha de recepción de la misma para efecto de

reemplazar el producto. Será responsabilidad de la contratista, previa solicitud de la UACI el retirar el producto de los

lugares donde se haya entregado dentro de la lnstitución. Ante un segundo rechazo del mismo se procederá a la anulación

del contrato correspondiente aplicándose las cláusulas contractuales respectivas y la Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de la Administración Pública. El Titular de este Centro Asistencial se reserva el derecho de informar estas anomalías a las

otras Entidades Oficiales Autónomas que adquieran este tipo de suministros. La contratista se obliga a reponer en un plazo

no mayor de quince (15) días calendario máximo, aquellos bienes que sufran deterioro. El plazo a que se hace mención,

surtirá efecto a partir de la fecha de notificación por parte del administrador de contrato. CLAUSULA SEpTIMA:

GARANTIAS: La contratista rendirá por su cuenta y a favor del Hospital, a través de una Sociedad afianzadora, Aseguradora

o lnstitución Bancaria, autorizadas por la Superintendencia del Sistema Financiero de El Salvador, de acuerdo a lo
establecido en el artículo 35 y 37 de la LACAP, la garantía siguiente: A) GARANT¡A DE CUMPUMIENTo DE coNTRATo, de

conformidad al artículo treinta y cinco de la LACAP, por un valor de ONCE Mlt SEIS DOTARES CON VE¡NTIOCHO CENTAVOS

DE DÓIAR DE LOS ESTADOS UN¡DOS DE AMERICA (US 511,006.58), equivalente al veinte por ciento(2o%) del valor total

del bien adjudicado y contratado, la cual deberá ser en dólares de los Estados Unidos de América, dentro de los cinco (5)

días hábiles siguientes a la fecha de distribución del contrato respectivo, en original y 3 copias certificadas por un Notario, y

estará vigente durante un plazo que deberá exceder en ciento veinte (120) días calendario al plazo contractual de la

entrega totalde los bienes. B)GARANTIA DE BUEN SERVICIO, FUNC¡ONAMIENTO O CAL¡DAD DE BTENES: de conformidad

al artículo treinta y siete de la LACAP, por un valor de CTNCO MtL QUINTENTOS TRES DOTARES CON CATORCE CENTAVOS

DE DÓIAR DE tOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US 55,503.14), equivalente al diez por ciento(10%) del total de lo

contratado y deberá ser en dólares de los Estados Unidos de América, presentando dentro de los cinco(S)días hábiles

posteriores a la fecha en.que el bien ha sido recibido y aceptado en su totalidad y a entera satisfacción, de acuerdo al acta

de recepción definitiva que para tal efecto se levantará y estará vigente durante el plazo de un(1) año contados a partir de

18



la fecha de expedición de la última acta de recepción. Para lo cual presentara una Garantía en la UACI del Hospital Nacional

Rosales, en original y 3 copias certificadas por un Notario. CLAUSULA OCTAVA: ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTO DEL

ADM¡NISTRADOR DE CONTRATOS. El Titular del Hospital Nacional Rosales, nombra mediante Acuerdo HNR Número

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO de fecha¡cuatro de noviembre del año dos mil catorce, al DOCTOR PAUL AUGUSTO

ESPINOZA MADRID, Médico Especialista 11 quien tendrá las responsabilidades establecidas en el Artículo 82 bis de la

LACAP. CLAUSULA NOVENA: ACTA DE RECEPCION. Corresponderá al Administrador de Contrato en coordinación con la

contratista, la elaboración y firma de las actas de recepción, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el

artículo setenta y siete del RELACAP. CTAUSULA DECIMA: MODIFICACIÓN, AMPLIACIóN Y/O PRORROGA At CONTRATO.

El Hospital Nacional Rosales podrá modificar el contrato en ejecución, independientemente de su naturaleza y antes del

vencimiento de su plazo, siempre que concurran circunstancias imprevistas y comprobadas, la comprobación de dicha

circunstancias, será responsabilidad del Titular del Hospital. En tales casos la lnstitución emitirá la correspondiente

Resolución Razonada la cual será firmada posteriormente por ambas partes; de conformidad al artículo 83A y 83B de la

LACAP. El Hospital Nacional Rosales se reserva el derecho de incrementar el contrato que resulte del proceso de Licitación,

hasta un máximo del 20% del contrato, de una sola vez o por varias modificaciones, siempre que haya común acuerdo

entre las partes; y cuando concurran circunstancias imprevistas y comprobadas. En tales circunstancias, la lnstitución

contratante emitirá la correspondiente Resolución Modificativa al contrato la cual será firmada posteriormente por ambas

partes. El contrato podrá prorrogarse, una sola vez, por un periodo igual o menor al pactado inicialmente, siempre que las

condiciones del mismo permanezcan favorables al Hospital Nacional Rosales y que no hubiere una mejor opción. El Titular

del Hospital Nacional Rosales, emitirá la Resolución debidamente razonada y motivada para proceder a dicha prorroga.

Para atender las necesidades en estado de emergencia no se establece límite alguno en cuanto al porcentaje de

modificación del contrato, es decir que podrá modificarse en un porcentaje mayor al 2O%, todo en atención a las

modificaciones que requieran. para atender las necesidades por el estado de emergencia o las que en razón de ellas se

continúen generando. CLAUSULA DECIMA PRIMERA: CESION. Salvo autorización expresa del Titular, la contratista no

podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y obligaciones que emanan del presente contrato. La trasgresíón o

cesión efectuada sin la autorización dará lugar a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la

garantía de Cumplimiento de contrato.- CLAUSULA DECIMA SEGUNDA: CONFIDENCIALIDAD. La contratista se

compromete a guardar la confidencialidad de toda información revelada por el hospital, independientemente del medio

empleado para transmitirla, ya sea en forma verbal o escrita, y se compromete a no revelar dicha información a terceras

personas, salvo que el titular lo autorice en forma escrita. La contratista se compromete a hacer del conocimiento

únicamente la información que sea estrictamente indispensable para la ejecución encomendada y manejar la reserva de la

misma, estableciendo las medidas necesarias para asegurar que la información revelada por el hospital se mantenga con
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carácter confidencial y que no se utilice para ningún otro fin. CIAUSUIA DECTMA TERCERA: SANCIONES. En caso de

lncumplimiento la contratista expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de

multa por mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso por el Titular, a cuya

competencia se somete para efectos de sy imposición. Efectos de no paeo de multa. De acuerdo a lo establecido en el

Artículo 159 de la LACAP, expresa que no 
nbe 

darán curso a nuevos contratos con la misma contratista, mientras este no

haya pagado las multas ó el valor del faltante o averías o que haya habido lugar por incumplimiento parcial o total del

CONtrAtO. CLAUSULA DECTMA CUARTA: CESACIÓN, EXTINCIóN, CADUCIDAD Y REVOCACIóru OT¡- CONTRATO. CUANdO SC

presentaren las situaciones establecidas en los artículos del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Contratac¡ones de la

Administración Pública, se procederá en lo pertinente a dar por terminado el contrato. En caso de incumplimiento por

parte de la contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones establecidas en este contrato y lo dispuesto en la

Base de Licitación; el Hospital Nacional Rosales, notificará a la contratista su decisión de caducar el contrato sin

responsabilidad para ella, mediante aviso escrito con expresión de motivo, aplicando en lo pertinente el procedimiento

establecido en el Artículo 64 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.

Asimismo el Hospital Nacional Rosales, hará efectivas las garantías que tuviere en su poder. En caso de incumplimiento por

parte de la contratista a cualquiera de las estipulaciones y condiciones contractuales o las especificaciones establecidas en

los numerales de la Base de Licitación y este contrato. CLAUSULA DECIMA QUINTA: TERM¡NACION DEL CONTRATO. El

Titular del Hospital Nacional Rosales, podrá dar por terminado el contrato sin responsabilidad alguna de su parte, cuando

"LA CONTRATISTA" no cumpla cualquiera de las cláusulas que se estipulan en la Base de Licitación y este contrato.

CLAUSULA DECIMA SEXTA: TERMINACION BILATERAL. Las partes contratantes podrán acordar la extinción de las

obligaciones contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a la

contratista y que por razones de interés público innecesario o inconveniente la vigencia del contrato, sin más

responsabilidad que la que corresponda. CTAUSULA DECIMA SEPTIMA: SOIUCIÓN DE CONTROVERSIAS. Toda discrepancia

que en la ejecución del contrato surgiere, se resolverá intentando primero el Arreglo Directo entre las partes y si por esta

forma no se llegare a una solución, se recurrirá al Arbitraje; de conformidad con la Ley de Mediación, Conciliación y

Arbitraje y su Reglamento. CLAUSULA DECIMA OCTAVA: ¡NTERPRETACION DEL CONTRATO. El Titular se reserva la

facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP,

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativos y de la forma que más convenga los

intereses del Hospital Nacional Rosales, con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo en tal caso

girar las instrucciones por escrito que al respecto considere convenientes. La contratista expresamente acepta tal

disposición y se obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte. CLAUSULA DECIMA NOVENA:

JURISD¡CCIóN: Para los efectos legales del Contrato, expresamente las partes contratantes se someten a la Jurisdicción de
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los tribunales de la Ciudad de San Salvador, El Salvador. La Contratista en caso de acción judicial, se compromete a pagar

los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas.- CLAUSULA VIGESIMA:

MARCO LEGAL. El presente contrato queda. sometido en todo a la LACAP, RELACAP, la Constitución de la República, y en

forma subsidiaria a las leyes de la Repúbliy de El Salvador, aplicables a este contrato. CLAUSULA VIGESIMA PRIMERA:

NOTIFICACIONES. Las notificaciones entre lls partes deberán hacerse por escrito y tendrán efecto a partir de la fecha de su

recepción en las direcciones que a continuación se indican: el CONTRATANTE en: HOSPITAL NACIONAT ROSALES: Final

Calle Arce y Avenida Mártires Estudiantes del Treinta de Julio antes Veinticinco Avenida Norte, San Salvador, y la

CONTRATISTA: Residencial San Luis, Avenida Lincoln, Block 4, No. 10 San Salvador, Teléfono: 2235-O7OO, Fax:2235-0777 ,

Celular Jefe de Licitaciones, Licenciado René Armando Merlos: 7824-3734, E-mail:!icitaciones@coresaelsalvador.com. En

fe de lo cual firmamos el presente contrato en la ciudad de San Salvador, a los trece de marzo del año dos mil quince.

C0RE§nuEt'\l'aw
CONTRATISTA

R3

2,1


